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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C.,  trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. EJE ALIM 2021-00923. 
  

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 218 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con la siguiente 
exigencia: 
 
 Se acredite con la prueba documental correspondientes, los 
gastos de educación que se pretenden cobrar en este asunto, como 
quiera que solo se aportaron fue unas circulares dirigidas en 
general a los padres de familia; en su defecto deberá excluirse 
dicha pretensión y totalizarse nuevamente lo adeudado. 
 
 Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  
efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 
calificar nuevamente la misma. 
 
 Reconócese al Dr. CAMILO ANDRÉS DUQUE ORTIZ como apoderado 
judicial de la ejecutante, señora CAROLINA LEÓN BACA, en la 
forma, términos y efectos señalados en el poder especial a él 
conferido.  
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